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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0299 

 05001310501320210053100 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ADRIANA MARÍA 

HERNÁNDEZ RIOS en contra de COLFONDOS S.A., JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA Y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y OTROS, solicita la parte demandante aclaración del 

dictamen pericial aportado por la Facultad Nacional de Salud Pública y la práctica de una nueva 

calificación aduciendo falta de objetividad frente al porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

asignado por el auxiliar de la justicia.  

 

En tal sentido y para atender la solicitud de aclaración, se ordena oficiar al Dr. JUAN DIEGO 

ZAPATA para que aclare al Juzgado la asignación del porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral de la demandante teniendo en cuenta los reproches realizados en el memorial que 

antecede. Por secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente.  

 

Respecto de la solicitud de ordenar una nueva calificación, recuerda el Despacho que el 

dictamen pericial a cargo de la Facultad Nacional de Salud Pública se decretó por solicitud de 

la parte demandante y conforme lo establece el inciso segundo del artículo 226 del CGP, no 

es admisible la presentación de dos dictámenes periciales por cuenta de un mismo sujeto 

procesal, lo contrario, abriría la posibilidad de presentar un número indeterminado de 

calificaciones hasta encontrar una ajustada a los intereses de las partes en litigio, lo que a 

todas luces, atentaría contra el derecho a la seguridad jurídica y la correcta administración de 

justicia. 

 

Por tal razón, se encuentra procedente NEGAR el decreto y la práctica de una nueva experticia.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 
 

Emails: corporacionluzdelalma@gmail.com, danielpalacio.abogado@gmail.com;  

juntanacional@gmail.com; diana.guzman@juntanacional.com; gustavo.zarate@juntanacional.com;        

jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com.   arangojuancamilo@une.net.co; 

notificaciones.jfav@hotmail.com; pvr@abogadospinedayasociados.com; yamara@godoycordoba.com; 

notificaciones@godoycordoba.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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